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DE LA PROVECIA DE LEON. 

PREMDBMÍA OEl mm D¥, SimiltOS. 
S. M . la Ruina miustraSeAora 

| U . I ) . G.) y s u a u g u s t a lto'al'' f a -
m i l i a cuiilinúiin e » cs l i i coi'U.'"sin 
iiovc<lad c u s u i i i i | i ü i l a » i l o s a l u d . 

° 
üaceia del 21 de Jimio.—Númtíro'17G. 

Usando de la | M w o g a L Í v a (|Lio 
me uunipele con aiTcgiu al a r t " i t i 
de la Consl i lunui» , y eoul 'orniáu-
i louie cun lo |iro|)Utísto yur m i Con
se jo do Alimslrus, 

Vengo en decretar lo s i g u i e n t e : 
Arl icn lo ún ico . Se declara Leí', 

minadj la l eg i s la tura ile I 8 U 5 . 
Da lo en l ' a l a c i o á v e in ln lo s de 

Junio de mi l uc l ioc i en los s e s e n t a y 
c u a t r o . — E s t á rulincado de la l leal 
m a n o - . — I V c s i d e n t e del (Consejo 
de Alinislros, Alejandro Moa. 

Uucélfl del 18 de Jumo.—Núm. 170. 

MINISTERIO DU FOAIENiO. 

Ferrocarriles. 
l imo. Sr.: Aprobados por Real 

úrdea de esw fecha los [iresupuestus 
reforaiados de las secciones del fcr-
ru-car i ' i l de l'unterrada u U C o r u ü a , 
Ci. M. la Reina ( U . U. ( j . ) sa Im d ig
nado dUpouer (lúe se aauacie por e l 
término de tres uieses la subasta pa
ra la concesión de esta linea, con la 
sabvenciou correspondiente según lo 
prescrito en la secunda parte del ar
tícelo 1.' de la ley de l o de Junio de 
1804. y con arreglo al proyecto, ve
lación de materiai Ubre de derechos 
y pliego de coadicioues particulares, 
aprobados poi' Reales órdeues de 27 
de Mario de 1858. U de Enero y l ( i 
de Junio de 18Ü4. 

De la Ue ri. M . lo digo ¡1V. I . pa
ra su inteligencia y efectos cousi-
•'•'.iieutes. Uios guarde á V. I . I U U -
clios años . Madrid lü de Junio de 
18(H.—Ulloa — tir. Director general 
de Obras públicas. 
Sitbuxt'i para ta concesión del ferro-

curritue l'oiiftrradu á la Cor uña.í 
lili virtud de lo dispuesto per lleal 

urden de esla.feclia, la Dirección geac-
ial lia seilalade el dia lü de áeliembre 
de lf((lí-, y la luirá de la una de su lar-
dr, para eL'duar en el Ministerio de 
Kuiueulo (donde desde lioy se liallara 
de iiiamlieslu el correspondieiite pro • 
vedo) la subasta ue concesión del 1er-
iu canil de l'oiiCemula á la Orufia, 
raya longitud es de a i ¿ kilómelros 337 
uielros. 

. U snbasla se celebrará con sujeción 
a lo prese ¡lo por Ite.d decreto de 27 
«4 tfdn-erí de I85á , . é iustruccioa pa

ra su cnmpliinienlO'de 18 de Marzo del 
mismo año, debiendo por consiguienle 
presenlarse las proposiciones en plie
gos' cerrados, arregladas cxaclamenté 
al modelo adjuhlo, y acompaflada cada' 
una del docuiuéiilo que acredite haber
se consignado en giírautia de ella la 
cantidad de /i-.U3.J38,t)l rs. eii me
tálico, ó decios dé la Deuda pública al 
lipu que para osle objelo les esta asig-

' nado |mr las disposiciones vigentes, y! 
los que no lo tuvieren al de su coliza-
ciouon la líolsa el día anterior iaine-
dialo al de la subasta. 

El adjudicatario satisfará, con suje
ción ii lo prescrito en el art. 3. ' del 
pliego de condiciones particulares eu el 
terniiiio de un mes. contado desde la fe
cha de la concesión a los dueños de los 
esludios de esta linea la cantidad de 
1.3i¡!;37S rs. a queascienden el impor
te de la tasación pericial de aquellos y 
el del iü por l ü d d e e s l a . 

La licitación versara sobre la reduc
ción ele los 2(12.039; 181,83 rs. á que 
asciende la subveucio.i asignada a este 
caniiiio, para el cual úuicaincnle'se ad
mitirán proposiciones, y no para uiiigu-
ua parle ó sección de el. 

Si resullasen una ó más proposicio
nes iguales á la mas ventajosa, se pro
cederá en el acto del remale, y solamen
te entre sus autores, á nueva licitación 
abierta en la forma prescrita en la ins-
Irucclou citada de 18 de Marzo de 1832, 
debiendo ser la primera mejora por lo 
menos de 2.0ÜÜ rs., y las demás a vo-
lunlad de los liciladores, ron tal que nu 
bajo de 1.000 rs. cada puja. 

. Solo eu el caso de renunciar tolal-
mente a la subvención podran los l ic i 
ladores proponer rebaja en el número 
de años que lia de durar la concesión;, 
pero no se admilirán proposiciones que 
no comprendan uno ó mas años com -
píelos. 

Madrid l l ide Junio de 1 8 l l l . = E l D i 
rector general, l'rulos saavedra Mo
lieses. 

Modelo de proposición. 
I) . N. ¡ i , vecino de...,, enterado 

del anuncio publicado en la liaceta 
de y de las leyes y disiiosicioues 
que expresan los requisilos exigidos 
para lu adjudicación cu pública subasta 
del ferro- carril de l'oiderrada a laCoi uña 
de312.kilómctriis3o7 metros de lougi-
lúd.suhvendouadocouiUü.Olia. 157,83 
reales se obliga á lomar a su cargóla 
concesión de dicha linea, dándole el 
listado raimo subvención por loda ella 
la cantidad de . . . . (Aquí la proposi
ción que se haya,,admitiendo o redu
ciendo lisa ¡i Itaiiumeule el importe de 
líl suboenciou /¡jado en este anuncioj, 
ó se obliga á lomar á su cargo la con
cesión de la expresada línea, renuncian
do la subveucion total ofrecida, y re-
duciendp el número ue años de lá coil-. 
cesión á fÁqki se expresará en años 
completos ta duración de la concesión, 
mluciinrlo lisa y', Uavmente los 09 
por que se anuncia^ 

i.' 
4. 
5." 
Art. 

' " Ley de 21 de A b r i l Je 1858. 
Artículo 1." El (ióbierno adjudica

rá eii subasla,:públ¡ca, ' j con sujeción á 
Id ley .general dé ferro-carriles, la linea, 
de prílhei-órilén qué, empalmando eu 
Paieuciápon lá'de'San Isidro de Uqe-
nás.;á',AlaiY paSe por. Ileon, énlre en 
GifruáifDQr el puente do Domingo Fio-, 

•reí,. y. eií.Míjníorle., ó donde los estu
dios lo- aconsejen; sé bifurque para ter-
himar éii los puertos de ¡a Corulla y 
Vigo. ' 

Se considerará como parte de esla 
linea la que'arrancando de ella vayaá 
terminar en el puerto de Astúrias, cu
ya preferencia dbtermiuen los estudios 
posteriores, y la ((no partiendo de Me
dina del Campo y pasando por la Nava 
del Hoy y Tiro , termino en la ciudad 
de Zamora. 

Art . á." La concesión de este ferro
carril consislira en el aprovecbainienlo de 
los productos de su explotación por es
pacio de 111) años, con arreglo á la tari
fa máxima que se acompaña, y con su
jeción a lo prescrito en el arliculo 35 
do la ley general de lén o-carriles. 

Art . 3." La parle de la linea com
prendida entre Valencia y la Coruña se 
dividirá en las secciones siguientes: 

1. ' ü e falencia á Leou. 
2. " De León a l'onferrada. 

De l'ouferrada á Quiroga. 
ü e Uuiroga á Lugo. 
De Lugo a la Coruña. 
í ." Me procederá desde luego 

á publicar la subasta del camino parala 
aujudicucion de las secciones primera, 
segunda, lercera y quinta do los eslu
dios ya aprobados, quedando la cuarta 
para cuando, concluidos los de la linea 
de Vigo, se saquen á subasta sus sec
ciones. 

Art . 3. ' El Gobierno adoplará las 
disposiciones necesarias para qué en el 
lérmiuo de un año se formo eV .proyecto 
de h (¡arle comprendida enlro el pimío 
de bifurcación y Vigo. Aprobado que 
sea este proyecto, se anunciara la su
basta para la adjudicación de la línea 
cun arreglo á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley general de ferro-carriles, d i 
vidiéndola en las secciones que apare/.-
cau más convenientes. En iguales lér-
minos se verilicará el anuncie déla su
basta para las lineas de A.slúrias y Za
mora, cuyos esludios han de quedar 
lermiuados en la misma época. 

Art . l i . " El lisiado auxiliará la cons
trucción do la parto cuinprendida culre 
l'alencia y la Coruña cun una subven
ción directa y en metálico, que se apli
cará á las diversas secciones en la for
ma siguienle: 

Primera sección 180.000 rs. 
por kilóineíro. 

Segunda sección , , 357.Q00 
Tercera sección 404.000 
Cuarta sección 410 000 
Üuinta sección... 360.000 
Art. 7.* El Gobierno, determinará 

la subvención .con que el Estado deba ; 
lauibieu auxiliat la coustruccion delau I 

lineas de Vigo, Astúrias y Zamora, lan 
pronto como eslén terminados los res
pectivos estudios, teniendo en cuenta su 
presupuesto, los producios probables 
dé la explotación y el interés de los r a - ' 
pílales invertidos, que deberá ser igual 
al que sirvió, de base para determinal-
la subvención asignada en el articulo' 

i anterior á cada .una de las secciones civ 
la linea do la Coruña. 

Ar l SI ' Todas las subastas se veri- ; 
ficarán conforme á lo dispuesto en l , i 
ley general de ferro carriles (le 3 do 
Junio de 1838 y al Real decreto de 27 
do Febrero de 1832 sobre contratación 
de servicios públicos, y sitarán sobro 
rebaja eu el importe de la subvención 
total designada para cada una de hs 
secciones. 

Art. 9. ' Para el abono de la subven
ción se dividirá cada sección en el n ú 
mero de trozos que parezcan convenien
tes; y ¿echo eslo se distribuirá en tres 
parles iguales: la primera se abonará 
teriuinaüa la explanación de cada trozo; 
la segunda después dé senlada la v ía , 
y la tercera al entregarse al tráfico. 

A r l . 10. La subvención lotjl ser;i 
salisfecBa direclamemc por el Estado, 
á quien reintegrarán la tercera parlo 
de su importe las provincias que la l í 
nea atraviese. Este reintegro se ver i -
llfcará por anualidades, incluyendo cada 
provincia, como gasto obligatorio en 
su presupuesto anual, lo quecorrespon-
da por la cantidad que al Gobierno ha
ya tenido que abonar en el a'nterior. 
atendida la forma de pago que seadoplc 

11. Loscupos de esle reinlegro en
tre las provincias se fijarán en propor
ción de la subvención queliavn de abo
narse por la longitud de la linea com
prendida en cada provincia, y de su 
riqueza media por legua cuadrada, apre
ciada por Ion cupos de las contribucio
nes IcrrUorial.induslrialyde consumos. 

A r l . 12. Para cubrir la cuota que 
corresponda á cada provincia, las Dipn-
laciones provinciales liaran el reparl» 
enlre los pueblos más dircclamenle ¡n -
teresados en proporción do su riqueza, 
por los cupos de las mismas contribu
ciones. 

Ai t. 13. El Gobierno publicara los 
pliegos do condiciones para el otorga-
mienlode la concesión. eslaWeciendolos 
plazos en que deba lerminarso la cons
trucción de cada una de las secciones, 
yo l progreso sucesivo que las obras lian 
de tener cada año. 

Ley de 5 de Junio de 1839. 

Doña Isabel 11. por la sracia de Dios 
v la Constitución de la .Monarquía es
pañola Reina de las España». A lodos 
los que las presentes vieren y enlendio-
retí, sabed: que las Corles lian decrela-
do v Nos sancionado la siguienle ley, 
modilicandoel ar l . 6.' de la de 21 do. 
Abril de 1858 sobre concesión de loa 
ferro carriles de .Paleucia .á la Coroto--
y olios. 1 



Articulo único. El Estaflb auxiliará 
la coiislrucciou do estas líneas con una 
subvenciun directa y en metálico, ó 
su equivalente en obligaciones deforro-
carriles proporcional al presupueslq.de 
ollas en la misma razón que licué con 
el suyo respectivo la concedida para la 
linca do Ciudad Real á Badajoz por la 
leS'de27deAbril!del8a9: • 

Ley de 15 de Junio de 1864. 

Art . 1 . ' Seauioi'izaalGobioi'hopa-' 
ra otorgar en pública licitación con ar
reglo á la legislación vigente la conce
sión de las secciones del farro-carril de 
Ponferrada á la Coruña, después de 
reformados por el mismo los presupues
tos de dichas secciones en lo relativo i 
las explanaciones y obras de fábrica de 
toda especie,' tomando por tipo los pre: 
dos adoptados para el ferro-carril de 
Orense á Vigo. La diferencia que pudie
ra resultar en el importe de la subven -, 
«ion concedida por la ley de 5 de Junio 
de 18S9, haciendo su aplicación al pre
supuesto reformado, no podrá exceder 
<>ii ningún caso de la cuarta parte de su 
•valor actual. 

Art . i.' Seautoriza igualmente al Go
bierno para recliflear los presupuestos 
de las secciones de León á Gijon y la 
del fcrro;cíirril de Orense, no subastada 
todavía hasta colocarlas en condiciones 
i'avorables para la licitación y acordar 
esla cuando lo estime conrenicnlc. 

l'liego de condiciones parlicttlarespara 
la concesión del ferro-carri l de f o n -
ferrada á la Colima. 

1. " La empresa se obliga á ejecutar 
á su costa y riesgo todas las obras nece
sarias para d completo establecimiento 
do un ferro-carril que, partiendo do 
Ponferrada vaya á terminar á la Co
rana. 

2. " Esto camino arrancará de Pon-
ferrada, y so dirigirá por San Martin 
de Quiroga, Monforte y Lugo á termi
nar en el puerto de la "Corufia. 

3. " Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto y presupuesto apro
bados por Ueales órdenes de 27 do Mar
zo de 18S8 y 16 do Junio de 1861. Es
te proyecto podrá, sin embargo, modifi
carse con aprobación del Gobierno. 

4. ' En el término de 15 dias, con
tados desdóla adjudicación, deberá com-

Í)lelar la empresa, sobre el depósito quo 
lubiese consignado en garantía de la su

basta, la suma de 20.716,693,08 rs. 
en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado para 
este objeto por las disposiciones vigen
tes, y los que no le tuvieren, al dé su 
cotización en la Bolsa ei dia próximo 
anterior al en que se verifique el de
pósito. 

5. " La empresa concesionaria paga
rá al dueíio del proyecto, en el pro
viso término de un mes, contado des
de la adjudicación da la subasta, y 
bajo la pena de caducidad y consiguiente 
pérdida de la fianza, la cantidad de 
1.U42.378 rs. a que ascienden el i m 
porte de la tasación pericial de la parte 
del proyecto correspondiente á las seo 
clones comprendidas entre Ponferrada 
y la Corufla, y el 20 por 100 de esla 
tasación, con arreglo al art. 10 de la 
ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 18S5 y Real orden de 31 de 
Marzo de I S i i í . 

6. " La empresa deberá dar princi
pio á los trabajos de este ferro-carril 
dentio de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerle entera
mente concluido y dispuesto para la 
explotación á los cinco afios contados 
desde la misma fecha. 

7. ' L a empresa deberá tener obras 
becbas y materiales acopiados sobre la 
zOM-del camino por e l importe y en las 

propdfciónes sig'iiiéntcsVdél 10" por 10Ó 
del presupuesto en el primer año;-del 
IB por 100 el segundo; del 20 poivloft 
el tercero; de! 88 por lOt), el cuarto, y 
del 30-por 100 restante etquinlo. 

8 ,•" La explanación y obras de fábri
ca se construirán para una'sola, via con 
los apartaderos que indica el proyectó 
aprobado. Los perfiles de la explanación 
y obras de fábrica serán los lijados en 
dicho.proyecto. 

9. " Se eslablcceríin estaciones en 
los puntos que so exphesan á continua
ción v do la clase que se indica, á saber; 

Úna de primera clase en la Coruila; 
otra de segunda'en Lugo;'.13 (le terpeía 
en Ponferrada, villa de Palos, Querello; 
Barco de Valdeorras, Quiroga, Monfor
te! Aspera, Vaha'mondé, Giiiliriz, Fon 
telo, San Pedro de Oza., Monlcllos y.Tel-
ba, y 23'dé cuarta clase en Petabas,-La 
Cueva', Puente Nuevo,.La Itua, Sai! M i - , 
guél de Monlefurado, PiSoira, Aguas-
inuerlas, Barjá Amanda Campo Verde, 
Teilan; Cruz dé Oural, Treilán. Vilape-
dré. Puebla de S. Julián, Quinte, Con-, 
taris, San Jillao, Carral, Pargá, Porto-
bello, Munifural yCecebre. 

No podrá establecer más estaciones 
ó variar la situación de las expresadas 
sin autorización del Gobierno; pero es
te se reserva la facultad de obligarla á 
situarlas donde 16 tenga por convenien
te, ó aumentar su número. 

10. El material móvil se fija como 
mínimum para toda la linea en 

23 locomotoras para viajeros. 
29 id. para mercancías. 
29 coches de p'riraerá clase. 
64, id. do segunda. , 
29 id . mistos ció primera y segunda. 

l i S i d . de tercera. 
29 id. mistos de segunda y .tercera. 

174 wagones cubiertos. 
319 id. descubiertos. 

29 id . cuadras. 
G truks. 

:88 frenos con casillas. 
54 id. sin id . 

11 . Las máquinas-locomotoras es
tarán construida^ con arreglo á los me
jores modelos. ,' ' 
• 12. Los coches do viajeros.serán de 
tres clases, y todos estarán suspendidos 
sobre muelles, y tendrán asientos. Los 
de primera clase estarán guarnecidos, 
y los de segunda tendrán los asientos 
rellenos; unos y otros estarán cerrados 
con cristales: los de tercera clase lleva
rán cortinas. La empresa podrá emplear 
carruajes especiales, cuya tarifa deter
minará e) Gobioruo á propuesla suya; 
poro, en ningún caso excederá el número 
de asientos de estos carruajes de la 
quinta parte del número total de asien
tos del convoy. 

13. La empresa usará en los trenes 
de viajeros del freno Caslellvi miéntras 
no se demuestre que hay otro quo reúna 
mejores condiciones, con arreglo á lo 
dispuesto por Real órden de i de Junio 
de 1862. 

14. La empresa deberá establecer y 
conservar á sus expensas, y constante-
mentó en buen estado durante el tiempo 
de la concesión, un telégrafo eléctrico 
para el servicio público con el número 
de hilos que le exija la Administración, 
desde uno' hasta cuatro inclusive, sin 
perjuicio de los que coloque además la 
misma empresa para el servicio especial 
de la linea. 

Al aprobarse los proyectos de las 
estaciones, se designará el local que de
berá ceder la empresa gratuitamente pa
ra el servicio del telégrafo del Gobierno. 

Vi. Asignadgáeslccaminoporlasle-
yesdeS de Juniodu.l839 y 18 de Juniode 
180Í la subvención de 201039 157.88 
reales, e l Gobierno auxiliará á la em
presa con la cantidad on metálico, ó su 
equivalente en obligaciones del Estado 

por'ferró-carHIés. é'n que resulté adju
dicada la concesión en subasta pública. 
; ¡'16. La subvención total será direc-
laménte satisfecha por el Estado; pero 
Jas provincias que cruce el ferro-can il 
reintegrarán .al Erario anualmente de la 
tercera partó^del importe de aquella, 
distribuyéndola en proporción de la sub -
vención abonada por. la longitud de la 
linea comprendida en cada provincia y 
de sil riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribu
ciones territorial, industrial y do co
mercio. 

17. Para el abono de. la subven
ción/se asignará á cada; una d o l í a s tres 
secciones de la linea, de lá cantidad en 
que .resulte .adjudicada la subasta,, la. 
proporcional á la que tiene lijada por la 
ley, y hallada la correspondiente por k i 
lómetro de cada sección, se dividirá en 
tres pa i te ¡guales, ontregando la pri • 
mera á la empresa al tdner. concluidas, 
la explanación y obras de [ábrica por 
trozos de , cuatro kilómetros seguidos;: 
la segunda a! tener sentada en ellos la 
vía. y la tercera al abrirse al servicio 
público. • 

18. No podrá ponerse en explota-
cien el lodo ó parle del ferro-carril sin 
que proceda autorización del Gobierno 
en vista del acta de reconocimiento de 
las obras y material del camino redac
tada por los Ingenieros-inspectores, en 
que se declaro que puede comenzarse la 
explotación. ' 

19. Tampoco podrá la empresa em -
plear en la explotación ninguna locomo
tora ó carruaje, ya sea reoien construi
do,, ya después do reparaciones impor 
lanlés, sin que haya sido reconociuo y 
aprobado por los" Inspectores del Go: 
bienio, 

20. Los convoyes de viajeros ten
drán el número sullcicnte de asientos 
dé las li'cs clases marcadas en el art. 12 
de estas condiciones para conducir to
das las personas quo concurran á lo
marlos ' • 

21 . La velocidad efectiva de los 
convoyes de viajeros y de mercancías 
so lijará por el Gobierno á propues.la- de 
la empresa, asi como la duración de los 
viajes. 

22. La empresa queda obligada á 
ponerá disposición del Gobierno gra-
tuilamenlc;- y sin perjuicio de lo pres
crito cu los artículos 28 y siguicnlcs 
de las condiciones generales de Ib de 
Febrero de 1836, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el traspor
te del correo en un tren de ida y otro 
de vuella diarios, cuyas horas de salida 
y llegada se lijarán por el Ministerio 
de la Gobernación, de acuerdo con el 
do Fomento, oyendo á la empresa. 

23. . La concesión de este ferro
carril se otorga por 99 atlos, con arre
glo á estas condiciones y á la tarifa ad
junta y con sujeción á la ley general de 
3 de Junio do 1855, á las condiciones 
para su cumplimienló de 17 do Febrero 
da 1856, y .inalmenle, á todas las dis
posiciones generales relativas á cami
nos de hierro. 

24. La empresa se sujetará á la ad
junta tarifa de precios máximos de jiea-
je y trasporte que do cinco en cinco 
aíios podrá ser reformada por el Gobier
no, con arreglo á la ley general de ferro
carriles, si el camino produjese más de 
13 por 100 del capilal en él invertido. 

25. En los 10 aftos que precedan 
al término de la concesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los produc
tos líquidos del camino, y emplearlos 
en conservarlo s i la empresa no llenase 
completamente esla obligación. 

26 So lija en 15 por 100 el limite 
de los productos que debe tomarse co
mo base para la indemnizac ión á la 
empresa en el caso de que creyese e l 

Gobierno conveniente la revocación de 
osla concesión con arreglo al arl. 31 
del pliego de condiciones generales de 
13 de Febrero de 1856. 

27. La .empresa nombrará uno de 
sus imlivídúos para recibir las cómu-
nícaciones >que lo , dirijan el Gobierno 
y sus delegidos,; eiicjá^ljdóberá residir 
en Madrid;; . ¿ 

Si'se fallasé!por'. la empresa á esta 
disposiciou, ó su "repfésenlánte se ha
llare ausente de Madrid, será válida 
toda nolilicacion hecha á la empresa, 
con tal de que se deposito en la Secre
taria del Gobierno de dicha provincia 

28. Para atender á los gastos ori
ginados por las inspecciones del Go
bierno, la empresa ubonará anualmen
te, desde el momento que estas se esta
blezcan, lii canlidad do 300 rs. vn. por 
•kilómetro en construcción, y la de 000 
.reales por'los que se hallen en explo
tación, que deberá consignar por h i -
mestres adelantados en' las cajas del 
Tesoro público. 

Al aprobarse los proyectos de las 
estaciones se 'designará "el local que 
en cuila una ha de ceder la empresa 
graluilaniente para dichas inspecciones. 

29. No solo quedará la empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, sino 
al déla ley de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, instrucción y enndicio-
nes aprobadas-por Kcal decreto de 15 
de Febrero de 1856, y demás dispo
siciones dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro, en especial á las que 
delerininen el modo de abonar á la 
empresa los dcrcchus de aduanas, puer
tos y faros correspondienles al-material 
y efectos que importe del oslranjero para 
la construcción y establecimiento del 
camino. 

Aprobado por Heal órden de 10 de 
Junio de, 1 8 6 4 . = I Í 9 copia =Saavedra 
Meneses. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Num. 294 . 

Publicando las tarifas que han de ob
servarse desde l . " de Julio próximo pa
ra el pago y recaudación de los dere

chos de consumo. 

Debiendoempeaará regir des de 1 
del.próximo mes de Julio las tarifas 
contenidas en la ley de 25 del presenta 
mes, y de conformidnd con lo prevé -
nido por lu Dirección general de Con
sumos en 27 del mismo, he dispuesto 
quo A continuación se inserten en el 
Boletín oficial pnrn la debida publ i 
cidad, conocimiento de los habitantes 
de.la provinciay puntual observancia 
de los funcionarios públicos ó quien 
compete; y que el pago y cobranza 
de los derechos de consumo se suje
ten ti las prescripciones de las preci
tadas tarifas. I,eon 28 de Junio de 
1864.—Salvador Muro. 

IMPUESTO SOBRE CONSUMOS. 
BASE rmiiEiu. 

Los derechos de consumos se exi
girán desde 1.° de Julio de 1864 sobre 
las especies yen el tanto que expresan 
las tarifas adjuntas números 1." y 2-' 

Quedan exentas de satisfáccrlos las 
comprendidas en la relación núm. 3.' 

DASE SECUNDA. 
Asi en las capitales del litoral yen 

los puertos habilitados, como en las del 
interior, podrá la administración cele
brar entabezamientos parciales con gre
mios y eslablecimicnlos, en inlerés re
ciproco do los mismos y de laHaoienda. 

También podrá verificar arriendos 
por los derechos que se causea en los 
radios y extratádios.. 
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• :; »VSE mCEft*. 
VA ]a<"pruvinciy:i ó lucilúlaik's ílon-

ile l¡i pabljclnn «itó muy discmiiunla, 
p.'iflri! la a'iminUtrjcion ooníi'lai'ii' ais-
la.lamante á ln? ilivursoí grupos que 
cmisliluyan el distrito municipal, á fin 
de qnn contribuyan por la escala cor
respondiente á su respectiva población. 

B19B CUARTA. 
Los arrabales ,;cslalileciraienlos ó po-

st'Sioni's que tbqupn ni limite de los rá -
dinsde2.01)0 varas déla poblaciones. 
Si»considerarán en su lotalidad compren
didos dentro de aquellos, siempre que 
las reclamacioiies d» los hidustnales del 
casco ó el dictámen de las autoridades 
admioitdraliyas llagan ver la- necesidad 
de igualar el gravamen de las especies 
en ambos puntos. 

Con el mismo importante objeto de 
colocar en condicionas iguales , i los 
vemlsdores y consumidores de una 
misma localidad á los pueblos situados 
dentro de las 2.000 varas que conslitu-
yen los radios,, se les podrá sujelar á la 
legislación y á las lariíds corrcsponilicii-
tes al .casco y radio, aun cuando tengan 
¡n lependoncía municipal, previa la ins-
iruccnm dé expediente que acredite la 
conveniencia de la medida. 

BASE QUINTA. 

Para realizar los encabezamientos se 
seguirán las mismas reglas que actual
mente se hallan en observancia; pero 
ningún pueblo podrá réolra/.ar el suyo 
no escedieudo los consumos que la ad
ministración les suponga de los que les 
resulten del año común deducido de los 
encabezamientos del último quinquenio 
ó trienio. 

Si» embargo, cuando se justifique 
disminución suficiente en el número de 
los habitantes, ó cuándo medien otras 
circunstancias exltaórdinarias que in-
11 uyan desfavorablemente sobre los con
sumos, podra la administración modi-
licar aquella regla general. 

BASE SEXTA. 
Cuando los pueblos hagan efectivos 

sus cupos por repaitiinienlo vecinal, 
servirán de bases para; verificarle los 
siguientes tipos: • ' 

Los consumos de vino, sidra, cha
colí y cerveza englobados no podrán es
timarse en menos de 23 cuartillos ni en • 
mas de 6 arrobas anuales por indivi
duo. 

Los de vinagre, ni en menos (le 1 
ni en más de 8 cuartillos1. 

Los de aguardientes y licores ni en 

menos de i ni en mas de 10 enanillos 
de á 80 grados. i 

Los de aceite, ni en menos de i ni 
en mas de 19 libras. 

Los de jabón, ni en menos de 1 ni 
en mas de, 10 libras. 

, Los de carnes muertas y vivas ni 
en menos de o ni en mas de"30 libras. 

lisios tipos podrán reducirse hasta 
la mitad ó aumentarse hasta el triple 
paia acomodar las cuotas individuales 
a las especiales circunstancias de las 
familias. 

BASE SÉTIMA. 

El Gobierno no podrá aumentar el 
número, ni el gravámen de las especies; 
perú como medida general podrá redu
cir el uno y el otro. '. 

• BASE OCTAVA. • 

So reduce al 90 por 100 el máxi-
muil de los recargos municipales y pro
vinciales que podrán imponerse sobre el 
gra\áuion mareado á las especies en 
las tarifas primera y segunda. 

BASE .NOVENA. 

Se autoriza al Gobierno para conce

der á los representantes de otras nacio
nes franquicias equivalentes á las que 
en sus respectivos países se otorguen á 
los represenlanles españoles. 

BASE DÉCIMA. 

El Gobierno formará (le nuevo los 
reglamentos c instrucciones de la legis
lación de consumos á fin (le unificar y 
facilitar su inteligencia y cumplimiento. 

BASE UNDÉCIMA. 

t a Itacienda no utilizará en lo suce
sivo la facultad de la exclusiva en las 
venías al pormenor en las especies gra
vadas. 

Los pueblos menores de 3.000, ha
bitantes incluyéndose lodos los del dis
trito municipal, podrán utilizar dicha 
facultad, siempre que no se hallen si
tuados en carreteras ni en las lineas 
férreas, y les sea concedida por la dipu
tación provincial, previo informe dé la 
administración. 

BASE DUODÉCIMA. 

Se derogan las disposiciones exis-
tontes en la parte que se oponga á lo 
prescrito en estas bases. 

TARIFA l . ' - l 'UEBLOS.-CLASES DE POBLACION. 

N . ' 
de la 
parli. 

da. 

12 
13 

14 
15 
l ( i 

1 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
íili 
«7 
28 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
87 

38 

ESPECIES. 

Bebidas, aceite, nime y jabón. 
Vinos de todas clases 

! Vinagre. 
I Sidra y cliacoli. 

Cerveza. . ' . . . . ' • . . . . , . . . . . . 
> Aguardientes ó'alcoholes y licores (1). . . . . . . • 
i Idem con mezcla de gomas ú'otras materias;. . . . . . . 

Aceite de oliva. 
I Otros aceites ó liquides útiles para comer ó para el alumbrado. • 
• JSieVe y hielo. •, , 
I Jabou común; duro ó blando. 

Canes- muertas. 
Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio, borregos y 

borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de todas 
clases y caza mayor. . . . . . . . . . . . . . 

! Tocino fresco, manteca (inclusa la de vacas) y carnes frescas, 
I Idem salado, manteca id , (incluso la de vacas), brazuelos, jamones, 

chorizos, morcillas, salchichones y demás embutidos compuestos 
i Cecina y carnes saladas de vaca, buey-y macho cabrío. .. . 

Despojos, de carnero y cordero.. . . " . . . , ; . . . . 
i Idem de vaca , ' 

Carnet en vivo. 
' Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba.' . . . . . . 
I Novillos y novillas de dos á cuatro años , 
I Terneros hasta dos años. 
I Carneros, cabras, borregos y borregas. . . . . . . . 

Ovejas. . 
I Corderos lechales hasta fin de Abril. , . 
! Idem desde 1. ' de Mayo á ün de Junio. , 
i Cabritos lechales hasta fin de Abril. 
i Idem desde 1.* de Mayo á fin.de Noviembre. . . . . . 
i Machos cabríos. , 
I Cerdos cebados, . 
I Idem sin cebar de mas demedio aflo. ' 
i Ídem de cria y hasta seis meses. . . . , . . . , 

Van'oj artículos, 
I Cera en rama ó manufacturada. 

Estearina, ídem id. . , . . . 
i Aves ¡caseras. , 
I Carbón y leña vejetal. cisco, erraj y picón. 
. Frutas verdes ó secas. . . . . . 
i Granos y sus lianuas y las de legumbres 
> Garbanzos, arroz y legumbres secas ó en grano 
! Anguilas^ lasprcas, salmoni tencas y truchas en fresco, salpre

sadas ó saladas 
I Conservas y escabeches do pescados ó mariscos. . . . . . 

39 Las demás clases de_pescados y mariscos, exceptuado el bacalao. 
4* Paja de cereales, garrofas, yerbas ó plantas para los ganados. . 
í l Huevos.- . , 
42 Queso. . ". . . • ; . 

(1) Los licores, cualquiera que sea su clase, se adeudarán siempre como 

UNIDAD, 
peso ó meilida. 

Arroba. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 
Por cada grado 
Arroba. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Libra. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Uno. 
Idem. 

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Arroba. 
Idem. . 
Una. 
Arroba. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Idem.. . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Et ciento. . . 
Arroba1. . . 

alcoholes de 40 

1.' 

Población 
IIMU 5.000 
llillMlHhi*» 

40 

Polilncion 
de ii 00 t ú 

12 i ' K ) . 

1 
2 
3 

24 
12 

1 

SO 

50 

Polílncion 
<lü.|2a0i 
ri á t o n o 

10 

Población de 20.001 
. .a .40 000 

66 
46 
33 

2 
3 
4 
2 
3 
4 

34 
17 

3 

20 
SO 

6*0 
33 
60 

80 

21 
24 

32 
24 

SO 

SO 

Población que pas¡ 
«lí. M (lili). 

72 
53 
42 

S 
3 
4 
5 
2 
i 
5 

38 
19 

4 

40 

60 
34 
80 
50 
SO 
40 

23 
27 

35 
27 

l i é ' " 
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N." 
fie la 
parti

da. 

TARIFA -CAPITALES Y PÜÉItTOS. 

ESPECIES. 

Bebidas, aceite, nieve y jabón. 
Vinos de lodas clases 
Vinagre. 

1 
2, 
3-Sidra y chacolí. 
4 " 
5 
» 
7 
8 

11 

Cerveza 
Aguardientes ó alcoholes y licores (1). . 
Idem con mezcla de gomas y oirás materias 
Aceite de oliva. . . , ' . . . 
Otros aceites ó líquidos útiles para comer ó para ei 

alumbrado. . . . . . . . . , . . 
Nieve y hielo 
Jabou común, duro ó blando. 

Carnes muertas. 
Vaca,buey.ternera, carnero, cordero.machocabrio,bor 

regos y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, 
cabritos de lodas clases y caza mayor.. . 

Tocino fresco, manteca (inclusa la de vacas) y carnes 
frescas. . . 

Idem salado, manteca Idem (inclusa la de vacas), bra 
zuelos, jamones, chorizos, morcillas, salchichones, y 
demás embulidos compuestos - . , 

14 Cecina y carnes saladas do vaca, buey y macho cabrio, 
15 Despojos de carnero y cordero • . . . . 
16. Idem de vaca 

| Carnes en vivo. 
l l ^ o r o s ; bueyes y vacas de cuatro afius arriba. . . . 
18 Novillos y novillas de dos á cuatro años 
19 ¡remeros hasta dos ailos. . 
20 'Carneros, cabras, borregos y borregas 

Ovejas. . . [ 
Corderos lechales hasla fin de Abril . . . . '. '. '. 
Idem desde 1." do Mavo á lln de Junio 
Cabritos lechales hasta fin de Abr i l . . 
Idem desde 1." de Mayo á fin de Noviembre. . . . 
.Machos cabrios 
Cerdos cebados [ 
Idem sin cebar de más de medio aflo 
Idem de cria y hasla seis meses 

Varios artículos. 
Cera en rama ó manufacturada. . . . . . . . 
Estearina, idem- id . . , : 
Aves,caseras. . 
Carbón y lefia vegetal, cisco, erraj y picón.' . . . 
Frutas verdes ó secas. . . . . . . . . . , 

... tiranos y sus harinas y las de legumbres. . . . . 
ÜG (¡arb.lnzos, arroz y legumbres secas ó en grano.. . . 
37 Anguilas, lampreas, salmón, tencas v truchas un fresco, 

I • salpresadas ó saladas.. . • . . . * . . , . 
38 Conservas y escabeches de pescados ó, mariscos,. 
39 I.as demás'clases de pescados y mariscos, exceptuado 

I el bacalao. 
40 Paja de cereales, garrofhsl yerbas ó plañías para los 

'< ganados, 
41 Huevos . 
12 Queso. . 

U N I D A D , 
peso ó medida. 

CLASES DE POBLACION, 
1." | * • 

Albacete, AvilajCácerWB&dbJuzBut 
CiudxJ-Real, üueiica,¡gii4, Cusut-
üutidiilujaro , Hilescu,¡ltoii,tii'roiia 
León , Lugruño, Lu^tv i i jun , Unel-
Urense, Puleiimu, Pun- va, Léritfu, 
tevudra, Seyovij, Só -

rúiLTeruct, Vjgu, Za
mora. 

Arroba.. . . 
Idem. . . . 
Idem. , . . 
Idem 
Por cada grado. 
Arroba.. . . 
Idem. . . . 

Idora. 
Idem. 
Idem. 

Libra. . 

Idem. . 

Idem. 
Idem. 
Uno. 
Idem. 

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Arroba., 
ídem. . 
Um,. . 
Arroba . 
Idem. . 
Idem. . 
IdemL . 

Idem. . 
Idem. . 

Idem. .. 

Idem. 
El ciento. 
Arroba.. 

Oviedu, Su, 
lililí a ll (í a, 

Toledo. 

ñí. 

U 
28 
20 

¡i 
2 
2 
3 
1 
3 
4 

24 
12 

2 

C». 

60 
35 

2S 

2!i 
SO 

» 

14 

19 

19 
10 
C0 

SO 

16 
10 

42 
SO 

1. —Sobo en rama. 
2. —Sebo en panes ó fundido 
3. —Idem derretido. 
4. —Velas de sebo. 

( I ) 

3.—Liebres. 
6 —Conejos. 
7. —Perdices y chochas. 
8. —Retama y ramaje menudo 

IIBUCION MJJI. 3. 
19. —Dulces y conlituras, 
20. —Miel do abejas y decafias. 
11 . —Pan de Mallorca. 
12. —Altramuces y alberjones. 

i i s . t's 

SO 

50 

Mie&tüe.AI 
llleriu, Car 
tagena, Cu-
ruña, Jaén, 
.Murcia San 
tander, Tur-

raguna. 

As t i 

50 

Córdoba, 
G r a n a d a 

Palma, 
Viilladnlid, 
Zaragoza. 

Ite. VÍ. 

50 

50 

S 

BiirceliHiu, 
tiatitz, Má 
laga, Se vi 
llu, Vdluu-

12 

Madrid. 

•Rs. 

v 
"s 
6 

80 
60 
SO 

6 
3 
5 
8. 
2 
5-
6 

40. 
20 

10 

Jfí li':"res' "¡̂ !}^1,q"" ^ su elase. se adeudaran siempre como alcoholes de 40 grados. 

13. —Pastas para 
14. -Salvado, . 
lo.—Almidón. 
16.—Leche. 

sopa. 17. —Pimiento molido.. 
18. —Requesones. . 

50 
50 
50 
60 
40 

Sol 

-311 

31 
2 í 
oft 

25 
20. 
18 

42:' 

12: 

Ir&&o t i f i o a r o i o n ; 

Por una equivocación involun
taria ni anunciarla vacante de la 
Sfcrelmía del Ayuntamiento de 
Pajares ili> las Oteros en el Bole
t ín tumi. 74, se lijó la dotación de 
1.300 rs. en vez de la de 5.100 
que es la asi^iiaJii para el quo des
empeñe aquel'cargo. León 27 de 
Junio de 1804.—Salvador Muro, 

O o n t a . c l u . r - i a . 
de Hacienda pública de la provincia 

de ¿con. 
CLASES PASIVAS. 

De conforinidad ít lo preveni
do en In disposición 4.* de la sec
ción 5." de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, y á lo 
mnmlado por la Real orden de 22 
de Agosto de dicho aflo, los indi-
YÍIUUIS de las expresadas clases que 
perciben haberes por la Tesorería 
dé üacictida pública de esta pro
vincia y que residen en ésta capi
tal, se presenlaráu «u acto de re

vista ante el Contador de Hacien
da en los diez primeros días del 
mes do Julio ptóximo venidero, 
provistos de los documentos eu 
que se funda el pago de sus habe
res; vcrilicáudolo en el plazo sella-
lado y en los mismos térinimis an
te los tires. Alcaldes eoustitucio-
nates, los quo residan dentro del 
térinino de su jurisdicción. 
. . LosSrcs. Alcaldes remiliian á 
esta Conladuiía, por conduclu del 
Sr. Gobernador (le la piovincta, 
losdocimieulos que les hayan pre-
seuUdo los inteiesados. 

Ra cumplimiento de la regla 
II) de la citada Real orden de 22. 
de Agosto de 1855, la Contaduría, 
procederá á la suspensión del pago 
de los haberes de lodos aquellos, 
que no asistieren al aclo de revista 
en la forma establecida, dan.io 
cuenta á la superioridad para la 
resolución dclimliva que proceda.. 
Leou 29: de Junia de 18C4-— Ali-
j>ueL liaiTuiites. 

Imuceuuidv José t i . Uedondo,. Elalcriss,, 2. 
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